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En a Ciudad de México, a diecisiete de mayo de dos mil ciecisiete, se da cuenta al 
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Ministro Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 
Constancias. 	 . Registros 

Escrito de Vicente Lopantzi GarcíaDirector General de Sei1vicios 
Leales del Gobiernode'Ia Ciudad de México. / 
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de Jesú•.Ortea Martínez, quien'se ostenta como diputado 
la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México: 

ia simple de la constancia:déasinaión de'diputados 
oporcionaIra integrar la Asamblea cipio de repre'sentacn 	 . pa 

stitu'ente de-la Ciudad'de\Méico. &xp'edida el veintitrés 
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rito de Jesús Ortega Martíneuierise otenta como dis•' 
la Asamblea Contituyente de la 'Ciudad de México. 

simple de la constnáiadeasig'nción de dip 	-'.s 
cipio de'repreentación.proporcional para ¡ntea 11.ahiblea 

'la Ciudad, 	\»éxico,\exped¡da 'el y- 	titrés 
dedos inil dieciéis?ell'ñstitutdNacibnaI Electoral. 
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autos1. Al efecto, se tiene (s) 6 déle' 	a la persona que menciona, sin 

perjuicio de las designaciones hechas con anterioridad. 

Ta bién agrégu 	al expediente los escritos1  y anexos de Jesús 

Mrtinez, quien 'se, qstehta como diputado de la Asamblea 
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yente de la Ciudad de México; no obstante, no ha lugar a proveer 
k 	 n-rr rr Ji CT1JA íL JI P fqrmidad-  su-' sotiçitud, Lto.davez .que ro tiene- reconocida 

¡¡dad alguna para intervenir en la pesente controversia 

cional, ni acredita la representación legal de la Asamblea 

yente de la Ciudad de México en términos de la normativa que la 

  

señalado en los párrafos anteriores, con fundamento en el artículo 

afos primero y segundo2, de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 

1 En provedo de ocho de mayo de dos mil diecisiete. 
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Agçeguese al expediente, p- a quesurta'efe,ctoslegales, el escrito del 

	

Directo GeneraLde Servicio 	 rereentacion del Jefe de 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 97/2017 

y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez otisek, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Seción de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Accions 1  de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de írdQs de e.te Alto 

Tribunal, que da fe. 	___ 	 ' 	\. 
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Lev Recilamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de lo¡ Estados 
Unidos Mexicanos  
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a a prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para 11ue hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y pro uevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley ( ... ) 
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